“2016 Ao del Bicentenarlo de la Declaracion de la Independencia Nacional

—————

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE NACION SEGUROS S.A.

Y EL MINISTERIO DE DEFENSA

Entre el MINISTERIO DE DEFENSA, CUIT N° 30-54669037-3, representado en este
acto por el Lic. Marcos Raiil OCHOA, DNI 21.446.330, en su caracter de Subsecretario
del Servicio Logistico de la Defensa, constituyendo domicilio a todos %os efectos del
presente en la calle Azopardo N° 250 de la Ciudad Auténoma de Buenos Aires, en
adelante el “Organismo”, por una parte, y por la otra NACION SEGUROS S.A., CUIT
N° 30-67856116-5, representada en este acto por el Lic. Sergio Fabian GARUSO, DNI
18.139.841, en su caracter de Apoderado, constituyendo domicilio a los mismos efectos
en la calle San Martin 913, 5° Piso, de la Ciudad Auténoma de Buenos Aires, en
adetante “Nacién Seguros”, denominados conjuntamente como “las Partes”, quienes
suscriben al pie, en el marco de la Contratacién Directa Interadministrativa N° 38/2016,
acuerdan el presente convenio interadministrativo (en adelante, el “Convenio™), sujeto a

las siguientes clausulas:

PRIMERA - OBJETO ‘

El presente Convenio tiene por objeto la contratacion por parte del Organismo de los

seguros a emitirse por Nacién Seguros que se detallan a continuacion:

1) Seguro AUTOMOTOR (Asegurado ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS

FUERZAS ARMADAS ~ Renovacién de Péliza N° 1059915), con un costo final

de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y

NUEVE CON 04/100 ($282.569,04), IVA incluido, conforme a las|condiciones y
__.coberturas detalladas en el Anexo 1y en Apéndice I del presente Conyvenio.

2) Seguro AUTOMOTOR (Asegurado ESTADO MAYOR GENEI_{AL DE LA
ARMADA - Renovacién de Péliza N° 1059917), con un costo final de PESOS
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS CON
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4) Seguro: AUTOMOTOR (Asegirado ESTADO MAYOR- GEN

2016 - Ario del Ricentenario de li Declaracion de la Independencia Nacional”

92/100" ($350.666,92), IVA ‘incluido, ‘conforme a las condiciongs y: coberturas.
detalladas én el Anexg 1y eh Apéridice 11 del presente Cofivenio.

.Seguro .AUTOMOTOR' (Asegurado: ESTADO MAYOR ‘GENERAL DE LA
-ARMADA: - Reriovacion de Poliza N° 1060364), coti un costo final de PESOS
SETECIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON
63/100 (8717.334,63), IVA incluido, conforine a las bon‘dici:onés 'y coberturas
detalladas en el Anexo 1'y.en"Apéndice I1I del presente Convenio. |

RAL DE LA
ARMADA — Renovacién de Péliza N2 1060791), con un costo final de PESOS
DOS MILLONES CIENTO DOS: MIL -SETECIENTOS CUARENTA Y :DOS
CON 58/100 ($2.102.742,58), IVA incluido, conforme a las [condiCiones y
.coberturas detdlladas en el Anexo 1 y en Apéndice TV del presente Convenio.

" Segufo- AUTOMOTOR' ‘(Aségurado ESTADO' MAYOR GENERAL DE LA
ARMADA - Renovacién de Péliza N° 2510911), con un costo ﬁ]nal de PESOS
NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 91/100 (S 959,91), TVA incluido,
conforme a las condiciones y:cobe&uras detalladas enel Anexo 1 yen Apéndice'v

.del presente Convenio.

. Segurto. AUTOMOTOR (Asegurado: FUERZA AEREA .ARGENTINA =
Renovacién de Poliza N° 1060682); con un costo final de .}SESOS—FN MILLON
(CIENTO 'CUARENTA. MIL 'OCHOCIENTOS CINCUENTA |[CON' 34/100
(81.140.850,34), IVA incliido, conforme a las condiciones:y cobertpras detalladas
en'el Anexo 1.y &n Apéndicé VI'del présents Convenio,
): ‘Seguro- ‘AUTOMOTOR: (Asegurado. FUERZA. AEREA. ARGENTINA -
Renovacién ‘de. Pélizas N° 1060684); .con’ in «¢osto final] de:s PESOS
‘CUATROCIENTOS SETENTA: Y, UN ‘MIL QUINIENTOS VEINTITRES CON
19/100 ($471.523,19), IVA. incluido; conforme a las condiciones y coberturas
detalladas en el Anexo 1 y'en Apéndice VII del presénte Conveiio.
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8) Seguro AUTOMOTOR (Asegurado FUERZA AEREA ARGENTINA -
Renovacién de Péliza N° 1060787), con un costo final de PESOS UN MILLON
CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO CON 25/100
($1.176.188,25), IVA incluido, Opci6n 2, conforme a las condiciones y coberturas
detalladas en e! Anexo 1 y en Apéndice VIII del presente Convenio.

t
9) Seguto AUTOMOTOR (Asegurado FUERZA AEREA ARGENTINA -
~—Renovacién de P6liza N° 10912), con un costo final de PESOS TRESCIENTOS
CINCUENTA Y SIETE CON 44/100 ($357,44), IVA incluido, conforme a las
condiciones y coberturas detalladas en ¢l Anexo 1 y en Apéndice IX del presente

Convenio:

10) Seguro AUTOMOTOR (Asegurado SUBSECRET ARIA DEL SERVICIO
LOGISTICO DE LA DEFENSA — Renovacién de Péliza N° 1060361), con un
costo final dé PESOS SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTO$ CON 97/100
($73.400,97), IVA incluido, conforme a las condiciones y cobertura$ detalladas en

el Anexo 1 y en Apéndice X del presente Convenio.

SEGUNDA — VIGENCIA

Los seguros mencionados en la cldusula primera tendran una vigencia;_'de doce (12)

meses, a partir del-dia 01 de julio de 2016.

Al vencimiento, se renovaran por igual periodo conforme se estab'lec%e en el tercer
pérrafo de la cldusula tercera, salvo que cualquiera de las partes comunique de manera
fehaciente a la contraparte con una antelacién minima de sesenta (60) dias corridos al
vencimiento de los mismos, su decisién de que no se produzca la renovacién

precedentemente mencionada.

Sin perjuicio de lo anterior, los seguros deberén cubrir los siniestros acaecidos durante
su vigencia, aun cuando el reclamo se produjera con posterioridad al vencimiento delos
mismos, en un todo conforme con las cléusulas de las pdlizas de segurp emitidas por

Nacién Seguros como consecuencia del presente Convenio.

Ty,
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TERCERA - PREMIO DE 1L.OS SEGUROS

El ifpoite total ‘6 coficepto de premiic dé 165 Seguiros mencionados|

primera se fija en Ja suma de PESOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS DIECISEIS -

MIL:QUINIENTOS NOVENTA Y TRES CON 27/100 ($6.316.593,27).

El pago de los’premios de las pélizas contratadas en este Convenio se ¢
de los 30 (treinta) dias. coiridos a.pértir dé 14 fecepcién de las pdlizas
rhediénie} fransferéncia bancaria.a Ta Cuenta Corriente en Pesos N° 5
0110599520000030241622; del Banco de la Nacién Argentina, Su

Mayo, a nombre de NACION SEGUROS S.A., CUIT N° 30-67856116-5

en la ¢ldusula

fectuara dentro
que Se emitan,
0241/62, CBU

hrsal Plaza de

La renovacién de los seguros contratados por parte del Organistiio, segtn lo establécido

en la cléusula segunda, implicar4 una nueva cotizacién de los mistos, de acuerdo a las

tarifas vigentes en dicho momento de'Nacién Seguros.

.CUARTA - MODIFICACIONES

El Organismo podré solicitar a Nacidn Seguros modificaciones respetto

de'los seguros contratados 4si cmo también réspecto de los riesgos aseg

dé la cobertura

rados, en cuyo

-caso y de corresponder se emitiran. 105 respectivos endosos con las modificaciones al

premio que. corréspondan, -de acuerdo a las politicas de suscripcion vig

entes en dicho

| o

.momento-de: Naci6én Seguros.

OUINTA ~POLIZA

Las pélizas de los seguros contratados deberén presentarse dentro de los| 10 (diez) dias
‘habiles de 1a firma del presente Convénio. No. régirs la presuncién’ de|aceptacién de
pdliza prevista del articulo. 12 de la Ley'N° 17.418 de Seguros, resultandg de aplicacién
lo previsto en €l articulo 115 del Reglamento del Régimen ‘de: Coritrataciones de la
Adiniihistracién Nacional aprobado por el Détreto N° 893/2012’y su§ xlnodiﬁcgtéﬁos-,

‘para 14 conformidad de la recepcién de las pélizas referidas.
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SEXTA - REGIMEN LEGAL APLICABLE

A todos los efectos legales, serd de aplicacién al presente. Convenio €l Decreto
Delegado N° 1023/2001 y sus modificaciones, el Reglamento del Régimen de
Contrataciones de la Administracion:Nacional dprobado por el Decreto N° 89372012 y.
isus modificatorios, las p6liZas que se emitan en virfud del presente, las Leyes N° 17.418
'y N° 20.091 y sus normas modificatorias o complementarias que resulten aplicables a

Jos contratos de seguro que se celebren.
‘SEPTIMA — CONTRATACION DIRECTA ,

1a contratacién-de los seguros-objeto.del presente Convenio, se har4 en forma directa
‘éntre él Organismo y Nacién Seguros -Casa Central, Gerencia de|Ventas Canal

{Organismos Piiblicos-,.es decir, sin participacién de intermediario alguno

‘OCTAVA - RESOLUCION DE‘CONTROVERSIAS'

o p—

[@Las Partes se comprometen a resolver en forma. directa y amistosa entre ellas los

idésacuerdos Y las discrepancias que pudieran originarse en.el planteamiento y ejecucion

(e las actividades previstas en ¢l presente Convenio.
NOVENA -~ IMPUESTO DE SELLOS i

‘L8 "Partes-dejan constancia de que €l presente: Convenio se celebra en virtud de lo
dispuesto_por €l articulo 144 inciso c) del Reglamento del Régimen de:Contrataciones

e Ja .Administracion Nacional aprobado por- ¢l Decreto N° -898/2012" y- 'sus
imodificatorios, a-los finés de la contratacién de las polizas de los.seguro mencionados
ien la' ¢ldusula primera dél presénte, integrdndose con estas, ultimas mo un sélo
¢coritrato, por:contener dichos documentos.el mismo hecho imponible generador de la
:obligacién del pago del impuesto ‘de.sellos, por o que el pago del citado tributo se

refectuari con la-emisién de las polizas respectivas.
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Teriendo i Cuefita que el ‘Origanisid se éricuenitia exento del Tmpuestd dé-Sellos, &l ,-
pago del cincuenta por ciento (50%) de:dicho tributo.serd abonado por Nacion Seguros:

cott laemision'de las pélizas respectivas.

En pruéba dé conformldaa se’suscribeni dos '(2) ejémiplares - dei mismo’ térof, ‘¢h la,
Ciudad Auténoma de Buenos Aires a los: \30 dias del mes.de >

| de2016.,

'Serg  ' P

-Getente de Area Comeraiai *

Nauén Seguros S.A. T
Lic. Marcos Ratil Ochoa
Semao :e”lggd
. . MtNlSTERIO DE DEFEA?SM:
11,-”‘?'—'
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